
Núm. 148. Domingo 15 de Setiembre de 1861.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos-, y se admiten suscriciones.

a r t ic u l o d e o f ic io .

ÜIMSTERIO DE U GOBERNACION
El Presidente del Consejo de 

Ministros al limo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de la Gober
nación.

«San Ildefonso 11 de Setiembre 
de 1861.—SS. MM. yAA. con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.»

GOB1EKNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nu m . 1179.

Ctrcular número 383.

No habiéndose presentado Ramo
na Borja Dobal ante el Alcalde de 
Valderas en la provincia de León á 
cumplir la pena de sujeción á la vi
gilancia de la Autoridad que le fué 
impuesta, y suponiendo se halle en 
esta provincia, he resuello encargar 
á los Alcaldes, Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad procu
ren averiguar el paradero de la re
ferida Ramona, cuyas señas espreso 
á continuación, y en el caso de que 
fuere habida, la remitirán con se
guridad á mi disposición para acor
dar lo que proceda. Zaragoza 1Í 
de Setiembre de 1861.—Pedro de 
N avascués.

Señas de la reclamada.

Edad 32 años, pelo negro, ojos 
castaños, nariz grande, cara llena, 
color bueno.

Nu m.1180.

Circular número 384.

Ignorándose el paradero del sol
dado del batallón provincial de esta 
capital Esteban Lamarea y Vilella, 
quinto que fue por el cupo del pue
blo de Biota, en esta provincia, y 
siendo necesaria su presentación en 
aquel cuerpo, encargo á los Alcal
des, Guardia civil, empleados de vi
gilancia y demas dependientes de 
mi autoridad, procuren averiguar 
dónde se halla, y en el caso de 
que lo consiguieren, le hagan saber 
se presente ante el Sr. Coronel Jefe 
del espresado batallón que lo re
clama, debiendo participarme el re
sultado de las diligencias que prac
tiquen. para los efectos que proce
dan. Zaragoza 14 de Setiembre de 
1861 —Pedro de Navascués.

Nc m . 1181.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Relación nominal de los indus
triales que por la contribución de 
subsidio de esta capital han sido de
clarados fallidos en el primer tri
mestre del presente año, Según pro
videncia del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, fecha o del 

mes actual, cuyas cantidades se fi
guran á cada uno de los contribu
yentes á continuación, para que con 
arreglo á la disposición 9 .de la 
circular de la Dirección general de 
Contribuciones de 26 de Junio de 
1856, no puedan los interesados 
disfrutar de los privilegios á que 
tuvieren derecho por su calidad do 
contribuyentes.

Rls. es.

D.Juan Bastor. 1639 82
Calisto Abadía. 563 60
José Cano, 786 83
Pascual Fidalgo. 760 20
Camilo Gimeno. 65 5
Hdario Filisterre. 870 4 i
Esteban Gibancl. 787 76
Manuel' Gutiérrez. 166 28
Luis Maroto. 787 76
Miguel Royo. 372 6
José Huet. 13 40
Antonio Edo. 11 48
Félix Barandan. 1 60 77
Francisco Garcia. 160 11

Miguel Ballejo. 99 8 í
Francisco Serrano. 48 23
José Bencdí. 46 83
José Duseim. 14 93
Agustín Berlín. 82 68
Faustino Martin. 79 63
María Martínez. 160 77
Domingo Pallete. 160 77
Petronila Lavenlana. 146 6
Vicente Picazo. 163 98
Juana Bosque. 110 24
José Martínez. 115 75
Antonio Pastor. 415 75
Joaquin Mas. 115 75
Antonia Nuevo 115 75
Gregoria Clulga. 415 75
Manuel Maimón. 115 75
Juan Miguel Borao. Í82 30
Miguel Corrales. 96 46

Zaragoza 12 de Setiembre do 
1861.—El Administrador, Nemesio 
do Rombo. *

Gregorio Perez.
Genaro Marco.

25 72
289 38

Lamberto taimería. 321 19
Antonio de Val. 787 76
Luis Lachcrietue. 514 41
Antonio Rubio, 160 77
Lorenzo Mamero. 117 30

- Isabel Ullana. 114 75
José Rule. 115 75

Nc m . 1182.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

La Dirección general de correos 
ha dispuesto que con arreglo al nue
vo itinerario formado para la con
ducción de la correspondencia entre 
la Península y las Islas Baleares, 
que empezará á regir desde 1 .* dé 
Octubre próximo, saldrán los cor
reos de Valencia y Barcelona para 
dichas Islas los días que á conti
nuación se espresan.

De Valencia,

Para Ibiza, Palma y Mahon, los 
Miércoles á las siete de la tarde.

De Barcelona.

Para Alcudia y Mahon, los lunes 
á los dos de la tarde.

Para Palma, directamente, los 
Viernes á las 5 de la larde.

Lo que se pone en conocimiento 
del público, previniendo que la cor
respondencia para Ibiza, Palma y 
Mahon deberá depositarse los Du- 
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mingos en él Buzón de esta Admi- 
niiliacion; para Alcudia y Mahon 
los Sábados, y para Palma los Miér
coles; advirtiendo que en todos los 
dias indicados se admite la refe
rida correspondencia hasta las doce 
y treinta minutos de la noche. Za- 
ragtiza i i de Setiembre do 1861. 
=^1 Administrador principa!, Lean
dro de Arredondo.

Nu h . -1183.

'). Cayetano García, secretario honora
rio de 5. 31., Juez de primera ins
tancia del distrito de Sun Pablo do 
Zaragoza.

Por el presente, cito, llamo 
y emplazo á Martina Rodrigo y 
Maralá, natural y vecina de Mal
eas, soliera, sirvienta y de 17 
años de edad, para que en el 
término de nueve dias compa
rezca en este mi Juzgado para 
no.ificarle la sentencia pronun
ciada en la causa que se le for
mó por sospecha de hurto; bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á de Setiembre de 1861.= 
Cayetano García.—Por su man
dado, Pedro del Rey. -

Nú m . 1484

D. José Barran yBardaji, escriba
no público de S. M. del número 
y Juzgado de primera ir.slancia 
del dxslnlo de la Universidad de 
Zaragoza.

Doy le: Que en los autos ejecu
tivos pendientes en dicho juzgado v 
por mi testimonio se pronunció la 
sentencia de remate siguiente:=En 
la ciudad de Zaragoza á los dos dias 
del mes de Setiembre del año mil 
ochocientos sesenta y uno: El señor 
D. Juan Felipe López de Quiroga, 
juez do primera instancia del dis
trito de la Universidad de la misma, 
habiendo visto estos autos ejecuti
vos seguidos á instancia de D. León 
Monterde de esta vecindad, represen
tado por el procurador D. Vicente 
López, contra Gregorio Colás veci- 
uo de Muel, sobré pago de cantidad 
de reales.—Resultando que por es
critura de 1 í de Noviqmbre de 1860 
otorgada ante el Escribano de Ca
riñena D. Ciriaco Abad, se obligó 
Gregorio Colas y su esposa An
tonia Almenara á devolver á don 
León Monterde 1400 rs. vn. que 
hablan recibido del mismo.=Re- 
sullando que por cuenta de dicha 
cantidad han sido entregados 100 

rs. vn. y que por falta de pago 
de lo restante se despachó ejecu
ción contra el referido Gregorio Co
las embargándosele al efecto varios 
bienes.—Resultando que citado de 
remate al deudor dejó trascurrir 
el termino para oponerse á la eje
cución, y en su consecuencia le fue 
acusada la rebeldía por el actor. 
—Considerando que de cualquier 
manera que aparezca que alguna 
persona quiso obligarse á otra queda 
obligado.— Vista la ley primera 
título primero libro diez de la No
vísima recopilación y los artículos 
970 y 971 de la ley de enjui
ciamiento civil, dicho Sr. Juez por 
ante mi el infrascripto Escribano 
Dijo: debía mandar y mandaba se
guir la ejecución adelante, haciendo 
venta, tranza y remate de los bie
nes embargados y con su producto 
pago á D. León Monterde de los 
1300 rs. vn. y de las costas cau
sadas y que se causaren hasta su 
efectivo pago en las cuales se con
dena al ejecutado Gregorio Colas. 
A por esta sentencie de remate 
que se publicará de la manera 
y forma prevenida en los artícu- 
loi. 1183 y 1190 de la ley de 
enjuiciamiento civil lo mandó y fir
mó dicho Sr. Juez de que doy fe. 
—Juan Felipe López.—Hay una 
rúbrica.=Anle mi, José Barrau.= 
Hay una rúbrica. Asi resulta de 
dichos autos á que me refiero. Y 
para que conste cumpliendo con lo 
mandado libro el presente que sig
no y firmo en Zaragoza á 3 de Se
tiembre del año 1861.=En tes
timonio de verdad, José Barrau y 
Bardají.

Nu m . 1185.

D. Juan Felipe López de Qutro- 
ga, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 

Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á cuantos se consideren he
rederos del difunto Manuel Sorri- 
bas, vecino que fué de esta Ciudad, 
para que en el término de treinta 
días desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial,comparez- 
can en esto Juzgado á deducir el 
derecho de que se crean asistidos; 
pues pasado dicho término se acor
dará lo que corresponda en los au
tos formados á instancia de Sera- 
pía Sorribas para que se le declare 
única heredera de su padre el es- 
presado Manuel. Dado en Zaragoza 
á 10 de Setiembre do 1861.= 
Juan Felipe López.=Por su man-* 
dado, Antonio Perales.

Nu m . 1186.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edítelo y pregón 
á Carlos Puyol, de nación francés, 
soltero de veintisei? á veintisiete años 
de edad, residente que fué en esta 
capital, escalerillas de la Verónica 
número 9, para que en el término de 
nueve dias comparezca en osle Juz
gado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre 
estafas á Tomasa Calvera, que si asi 
lo hiciere se le oirá parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lu
gar. Dado en -Zaragoza á 6 de Se
tiembre de 1861.—Juan Felipe Lo- 
pez.=Por su mandado Mariano Mo- 
liner.

Nc m . 1187.

Por el presento primer edicto y 
pregón, se cita, llama y emplaza á 
Antonia Sierra, joven, soliera, de 
veinte años de edad, para que en el 
término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á rendir declaración 
en causa que instruyo sobre lesión 
á Magdalena Greño en la larde del 
13 de junio último-; pues así se ha
ce necesario y lo tengo acordado en 
la referida causa. Dado en Zarago
za á 7 de Setiembre de 4861.= 
Juan Felipe López.—Por mandado 
de S. S., Liborio Lorbés.

Nu m . 4188.

D. Francisco Torrecilla de Robles, 
Auditor honorario de Marina, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de torca en propiedad y en comi
sión del Distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por el presente se cita por se
gundo edicto á Pudro Cesilla, mozo 
de café, para que dentro del tér
mino de nueve días, comparezca 
en este Juzgado á oír una notifi
cación en causa instruida sobre le
siones que el mismo recibió en el 
café de Gimono donde estaba sir
viendo; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 11 de Setiembre 
de 1861.=Francisco Torrecilla de 
Robles.—Por su mandado, José Co- 
lumer.

Nu m . 4189.

Por el presente tercer edicto se 
Udma á Gregoria Martínez Diego, 
natural de Lumpiaque, hija de Pas
cual y María, de oficio mandadera, 
de esta vecindad, y á su hija Ma

na Aznar Martínez, natural de Bar- 
dallur, niñera también de este do
micilio, para que dentro del térmi
no de nueve dias, comparezcan en 
osle Juzgado a oir una notificación, 
pues de lo contrario lo parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 13 do Setiembre de 
1861.—Francisco Torrecilla de Ro- 
bies.=Por su mandado, José Co- 
lumer.

Parle no oficial.
La conducta de Médico titular de 

la villa de Luna en esta provincia se ha 
declarado vacante desde el día de San 
Miguel de Setiembre próximo, su do
tación anual consiste en 8300 rs.: los 
1000 satisfechos del presupuesto mu
nicipal por Beneficencia y los 7300 
por el vecindario á cargo de una Junta 
elegida por el mismo para U contrata 
de Profesores de la ciencia de curar 
que se satisfarán por todo el mes de 
Setiembre, de cada uno de los años 
déla contrata en metálico. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes hasta el 
24 del mismo mes de Setiembre en 
que se proveerá, dirigiéndolas al Se
cretario de dicha Junta á cargo de 
D. José Antonio Pujol.

Quien quisiere hacer postura en el 
arriendo del cántaro de medir vino 
para el próximo año, acudirá á la 
subasta pública que tendrá lugar en 
dos remates que se celebrarán en la 
casa consistorial de este pueblo de 
Aniñon, el primero para admitir pos
turas que cubran el presupuesto, á 
las diez horas de la mañana del Domin
go 15 de Setiembre próximo, y el 
segundo para mejora del diezmo, á la 
misma hora del Domingo siguiente 
22 del mismo, en cuyos actos se 
leerá el pliego de condiciones que 
está dej manifiesto en la secretaría, y 
se tranzará en el mejor postor.

Con autorización del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia, el 
Ayuntamiento de la villa de Luna, 
arrendará en pública subasta el dia 
6 de Octubre próximo, á las diez de 
su mañana, en su sala consistorial y 
para la próxima invernada, las yerbas 
de propios de las dehesas Pourio, Cu
neta, Rabosera y Paul de Montara!.

Se anuncian las dos fraguas del pue
blo de Cosuenda, para su provisión, el 
que quiera solicitar una ó las dos 
juntas, podrá verificarlo personalmen
te ante la Junta de hacendados nom
brada al efecto, el dia 20 de Setiem
bre próximo viniente, en el que se 
proveerán en favor de aquel que ga- 
rant:ce mas los pactos que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento.

Imprenta de Antonio
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